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NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  
  

   

EXTRACTO 

[Escritura Ne: _ [20191701003P03732 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (13:07) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

| 5 Documento de No. 4 Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad Identificación Nactonalidad] Calidad representa 

VALENZUELA DIAZ PATRICIO | POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natura! La iER DERECHOS CÉDULA 1709613671 [ya CEDENTE 

TORRES MENA SANDRA POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural ALERIE DERECHOS CÉDULA 1710508942 [ya CEDENTE 

¡MM AFAVOR DE 
Documento de No. Parsona que 

Persona Nombras/Razón soclal Tipa Interviniente identidad Identificación Wacionalldad Calidad representa 

CARRILLO SILVA SANTIAGO — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1707707532 la (A) 

CARRILLO NAVARRO MARÍA [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [CESIONARIO Natera ARA DERECHOS CÉDULA 172128127 [xa (a) 

CARRILLO NAVARRO XIMENA [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [CESIONARIO Natural |coLE DERECHOS CÉDULA 1721295085 fa e 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
¿OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[o 10201.00 ] 

NOTARIO(A) ¡SQUEZ VELASTEGUI    
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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---Tia 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN 

PATRICIO XAVIER VALENZUELA DÍAZ y 

SANDRA VALERIE TORRES MENA 

A FAVOR DE 

SANTIAGO FERNANDO CARRILLO SILVA, 

XIMENA NICOLE CARRILLO NAVARRO y 

Z MARÍA CLARA CARRILLO NAVARRO 

CUANTÍA: USD 10.201,00 

DÍ: 2 COPIAS 

R.H.Z. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día VEINTE (20) de 

SEPTIEMBRE del dos mil DIECINUEVE, ante mí, DOCTORA 

JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI!, NOTARIA TERCERA DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen: A) Los cónyuges Ingeniero 

PATRICIO XAVIER VALENZUELA DÍAZ y SANDRA VALERIE 

* TORRES MENA, por sus propios y personales derechos, quienes 

declaran ser de estado civil casados entre sí, con domicilio en la 

    

  

ciudad de Quito, en la siguiente dirección: Pomasqui, Ur m)Zación 

opacar 

, Í . 

il 
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Señor del Árbol, calle de los Pumas Oe2-51 y Casitahua, número 

telefónico: dos tres cinco tres dos cinco nueve y correo electrónico: 

xavier. valenQqmail.com; B) El señor SANTIAGO FERNANDO 

CARRILLO SILVA, por sus propios y personales derechos, quien 

declara ser de estado civil casado; con domiciliado en la ciudad de 

Quito, en la siguiente dirección: Avellanas E6-03 y Eloy Alfaro, 

número telefónico: cero nueve nueve nueve dos cuatro cicno siete 

ocho seis (0999245786) y correo electrónico: 

santiagocarrillo11Ggmail.com;, C) La señorita Licenciada XIMENA 

NICOLE CARRILLO NAVARRO, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de estado civil soltera, con domiciliado 

en la ciudad de Quito, en la siguiente dirección: Avellanas E6-03 y 

Eloy Alfaro, número telefónico: cero nueve ocho cuatro seis seis cero 

tres uno cuatro (0984660314) y correo electrónico 

nicolecarrillonavarro(Qgmail.com; y, D) La señorita Doctora MARÍA 

CLARA CARRILLO NAVARRO, quien declara ser de estado civil 

soltera, quien declara ser de estado civil soltera, con domiciliado en 

la ciudad de Quito, en la siguiente dirección: Avellanas E6-03 y Eloy 

Alfaro, número telefónico: cero nueve nueve cinco ocho seis nueve 

siete uno cinco (0995869715) y correo electrónico 

clarita1403(MGgmail.com; bien instruidos por mí la Notaria sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública a la que procede de una 

manera libre y voluntaría.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias certificadas me solicitan se agregue  



  

NOTARIA 
TERCERA 

La. JAGCYUGHIHT YVADUYUEZ Y IADLEYUI 

como habilitante, al igual que me autorizan se adjunte el 

correspondiente certificado electrónico de datos de identidad 

ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil Identificación y 

Cedulación; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me entrega, cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente: "SEÑORA NOTARIA: En 

su registro de escrituras públicas sírvase insertar una en la cual 

conste una CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las 

siguientes estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparece al otorgamiento de la presente Cesión de Participaciones 

el señor Ingeniero Patricio Xavier Valenzuela Díaz; conjuntamente 

con su cónyuge la señora Sandra Valerie Torres Mena; domiciliados 

en Pomasqui, Urbanización Señor del Árbol, calle de los Pumas Oe2- 

51 y Casitahua. de esta ciudad de Quito, con teléfono número dos 

tres cinco tres dos cinco siete (2353257) correo electrónico 

xavier. valen)gmail.com; en calidad de CEDENTES; y, por la otra 

los señores Ingeniero Santiago Fernando Carrillo Silva, de estado 

civil casado, domiciliado en la calle de las Avellanas E6-03 y Eloy 

Alfaro, de esta ciudad de Quito, número teléfono cero nueve nueve 

nueve dos cuatro cinco siete ocho seis (0999245786), correo 

electrónico santiagocarrillo11(Hgmail.com, Licenciada Ximena Nicole 

Carrillo Navarro, de estado civil soltera, domiciliado en la calle de las 

Avellanas E6-03 y Eloy Alfaro, número teléfono cero nueve ocho 

cuatro seis seis cero tres uno cuatro (0984660314), correo 

electrónico nicolecarrillonavarrofMgmail.com, y Doctora María Clara 

Carrillo Navarro, de estado civil soltera, domiciliado en la ca     

  

Avellanas E6-03 y Eloy Alfaro, número teléfono cero n 
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cinco ocho seis nueve siete uno cinco (0995869715), correo 

electrónico clarita1403(QHgmail.com; en calidad de CESIONARIOS, 

los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito y son hábiles 

para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía Ingeniería y Mezcla Imezcla Cía. 

Ltda. Se constituyo mediante escritura pública otorgada en la ciudad 

de Quito, el veintiséis de octubre de dos mil nueve, ante la Notario 

Trigésima Primera del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el siete de diciembre de 

dos mil nueve. b) Mediante escritura pública de once de noviembre 

de dos mil dieciséis, otorgada ante el Notario Décimo Quinto, del 

cantón Quito, Doctor Juan Carlos Morales Lasso, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el cinco de diciembre de dos mil 

dieciséis, la Compañía Ingeniería y Mezcla IMEZCLA Cía. Ltda., 

aumento su capital a la suma de veinte mil cuatrocientos dos 

Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 20.402,00); 

c) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios la Compañía 

Ingeniería y Mezcla Imezcla Cía. Ltda., celebrada el día veinte y seis 

de agosto del dos mil diecinueve, en forma unánime autorizó para 

que el señor Ingeniero Patricio Xavier Valenzuela Díaz, en compañía 

de su cónyuge la señora Sandra Valerie Torres Mena; ceda y 

transfiera a perpetuidad la totalidad de sus diez mil doscientos un 

(10.201) participaciones que tiene en la empresa, de la siguiente 

manera: Al socio Ingeniero Santiago Fernando Carrillo Silva, dos mil 

cuarenta y un (2041) participaciones de un dólar cada una, 

equivalentes a dos mil cuarenta y un (USD $ 2.041,00) dólares de  



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. JACquenmde Vasquez votaste yul 

los Estados Unidos de América; a la señorita Ximena Nicole Carrillo 

Navarro cuatro mil ochenta (4080) participaciones de un dólar cada 

una, equivalentes a cuatro mil ochenta (USD $ 4.080,00) dólares de 

los Estados Unidos de América; y la señorita María Clara Carrillo 

Navarro, cuatro mil ochenta (4080) participaciones de un dólar cada 

“una, equivalentes a (USD $ 4.080,00) dólares de los Estados 

Unidos de América. Admitiendo a las dos últimas cesionarias 

mencionadas, como nuevas socias de la compañía. TERCERA.- 

CESION DE PARTICIPACIONES: Uno) Con los antecedentes 

mencionados, los comparecientes, Ingeniero Patricio Xavier 

Valenzuela Díaz; conjuntamente con su cónyuge la señora Sandra 

Valerie Torres Mena; en calidad de CEDENTES; libre y 

voluntariamente declaran que ceden y transfieren a perpetuidad la 

totalidad de las participaciones que tiene en la compañía Ingeniería 

y Mezcla IMEZCLA Cía. Ltda., de la siguiente manera: Al socio 

Ingeniero Santiago Fernando Carrillo Silva, dos mil cuarenta y un 

(2041) participaciones de un dólar cada una, equivalentes a dos mil 

cuarenta y un (USD $ 2.041,00) dólares de los Estados Unidos de 

América; a la señorita Ximena Nicole Carrillo Navarro cuatro mil 

ochenta (4080) participaciones de un dólar cada una, equivalentes a 

cuatro mil ochenta (USD $ 4.080,00) dólares de los Estados Unidos 

de América; y la señorita María Clara Carrillo Navarro, cuatro mil 

ochenta (4080) participaciones de un dólar cada una, equivalentes 

a cuatro mil ochenta (USD $ 4.080,00) dólares de los Estados 

Unidos de América. Siendo admitidas las dos últimas cesionarias 

mencionadas, como nuevas socias de la compañía. Dos) 197 los 

cesionarios manifiestan que aceptan la cesión de participaciónes, 

la 
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hecha en su beneficio. Los cónyuges cedentes declaran que las 

participaciones que se transfieren en favor de los cesionarios 

correspondían a las que tenían en la referida compañía, y que los 

Cesionarios le han cancelado integramente los valores mencionados, 

por lo que expresan que la transferencia se la realiza sin reserva de 

ninguna clase y no tienen nada gue reclamar, ya que la misma se ha 

efectuado en beneficio de sus intereses. Cesión que será inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón. Tres) Los cesionarios declaran 

para los fines de ley, que esta inversión la efectúan como 

inversionistas nacionales. Cuatro) La nueva distribución del capital 

social será en que consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de veinte y seis de agosto de 

dos mil diecinueve, que se adjunta como anexo y documento 

habilitante para la suscripción de esta escritura pública. CUARTA..- 

CUANTIA: igualmente y para los fines respectivos, se aclara que la 

cuantía de la presente cesión de Participaciones es de DIEZ MIL 

DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 10.201.00).- Todos los gastos que ocasionen para 

el perfeccionamiento e inscripción de esta transferencia serán dé 

cuenta de los cesionarios. QUINTA.- HABILITANTES: Se adjunta 

como habilitantes: Copia de la Acta de Junta General antes 

referida. Usted Señora Notario agregará las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento. (Firmada) por el 

Doctor Jorge Vásquez López, profesional con matrícula número dos 

mil trescientos veintiséis del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el  



  

NOTARIA 
TERCERA 

YA SMALUYUGIIIE Y ADYUTL Y UIASityul 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron todos y 

cada uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que 

les fue a los comparecientes íntegramente por mí la Notaria en alta y 

clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total de su contenido, 

para constancia firma junto conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esa notaria, de todo lo cual doy fe.- 

    
   

Ing. PATRICIO XAVIER NALENZUELA 
C.c. 

   
ERIE TORRES MENA* 

C.C. ¡7105999 y y 

3 MS 
SANTIAGO FERNANDO CARRILLO SIL A 

CC. (Pete 

  

ico Lc ? 
XIMENA NICOLE CARRILLO NAVA 
C.C. PARILRas0%S 

  

Mana € carloN, 

MARÍA CLARA CARRILLO NAVARRO 

C.C. ¡ABAZAI 

  

y "DRA. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

mn REPÚBLICA DEL ECUADOR g3 sacas cesión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709613671 

Nombres del ciudadano: VALENZUELA DIAZ PATRICIO XAVIER 

Condición él cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/POMASQUI 

Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR       
Profesión: INGENIERO 

Estado Civil. CASADO 

  

Cónyuge: TORRES MENA SANDRA VALERIE 

Fecha de Matrimonio: 24 DE MARZO DE 1988 

Nombres del padre: VALENZUELA JULIO CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DIAZ ESPIN FABIOLA MARCELLESA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 229 DE ENERO DE 201 6 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor. RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

=-  N*8E certificado: 191-262-44566 , y h 

AN. E 
2-44566 A 56 Ledo. Vicente Talano G. 

Director-Ganeral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La instituciónro persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:fivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documenta 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enflneafBHregistrocivil.goh.ec 

  

    

      

        

  

Bb¿umento firmado electrónicamente  
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN Giro 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 des Art_18 de la Ley Notarial, doy Té que la COPIA qué 
antecede €s igual al documento presentado ante mí 

Quito, C 
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mis REPÚBLICA DEL ECUADOR A ción y Cedo 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación ; 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710509942 

Nombres del ciudadano: TORRES MENA SANDRA VALERIE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE MARZO DE 1969 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

      
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALENZUELA D PATRICIO XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 24 DE MARZO DE 1988" 

Nombres del padre: TORRES CELSO CATON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MENA IMELDA ANTONIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor. RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO » PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

“+ N” de certificado: 192-262-44603 Y ) 

pe 10%-262"44603 - Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

    

    

    

  

      
La instriución o persona ante quien se presente este ceriificado deberá validarto en:https:/ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ada LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con aste documenta escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707707533 

Nombres del ciudadano: CARRILLO SILVA SANTIAGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1963 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

A ES Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
      

> ) ÉS Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NAVARRO ANDRADE XIMENA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: CARRILLO GUARDERAS MARCO TULIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA ( 

Nombres de la madre: SILVA SILVA PIEDAD MARINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emlsor: RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 194-262-44683 al 

Lodo. Vicente Tatano G. 
194-26244683 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

      

  

    

  

    

      

n 
La inpútución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Hirtual.registrocivil. gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlineafiregistrocivilgob.ec  



    

REPÚBLICA DÉL ECUADOR” E mó ON SENEAL DE REGISTRO CV, e 

o CÉDULA Dr la 170770753- 3 CIUDADANIÁ APOLLO Ya, re   

  

ÉARRILLO SILVA 
SANTÍAGO FERNANDO 
LUGAR DESACIÁMENTO: * 
PICHINCHÁ “a 
quiTO 
GONZALEZ SUAREZ, 
FIORADENACIMIENTO. 1963-08-14 o 
MACIONÁLIDAD ECUATORIANA 7 
SEXO HOMBRE * 

ESTADO CML CASADO 
XIMENA DEL CARMEN 
NAVARRO ANDRADE    

   

   

$ imstruccion ERC. Eco ¿OCUPACIÓN ¿1 SUPERIOR INGENIER 
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e ? 01 MEEYPEDICIÓN 
S — RUMIÑAHUI 
9 _ 2019-08-15 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

v 
A 24 - MARZO + 019 san a 
0007 M5 0001. 162 1707707633 ATAAS ERrEICADO na, CELA a CARRILLO SILVA SANTIAGO FERNANDO APELLIDOS Y NOWSRES 
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PROYN0%. PICHINCHA 

CANTÓN QUITO 

CIPCUNSCRIPEION Y 
PARROGUIA COMITE DEL PUEBLO 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación mui REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. o 

Número único de identificación: 1721291217 

a Nombres del ciudadano: CARRILLO NAVARRO MARIA CLARA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1994 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA o 
  

Sexo: MUJER 
1 : . 

Noria h Instrucción: SUPERIOR 

Para carlo N Profesión: ODONTÓLOGA 

- Estada, Civil: SOLTERO 

      

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARRILLO SILVA SANTIAGO F 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NAVARRO ANDRADE XIMENA DEL C 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor. RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

br Ñ de certificado: 199-262-44633 A 

O 
o 199-262-44633 

    

  

          

  

. Ledo. Vicente Taiano G. 
Director Genéraf del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado ejectrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presenle este certificado deberá valdario en:https:Jivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar ineonvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob,ec  



  

REPÚBLICA DEL EL ECUADOR ga 

er E 
" y 172129121-7 

   
    

NOTARÍA TERCERA DEL 
De acuerdo ccn la facultad provista € 

Art. 18 de la Ley Notaria, yoy f3 qui 
antecede es igual al decumos lO p 

Quito, - 

   

    

   

INSTRUCCIÓN PRO! 
SUPERIOR PON OCUPACIÓN 

: APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD! E” CARRILLO SILVA SANTIAGO F 
APÍLLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE SEE z NAVARRO ANDRADE XIMENA DEL. Es : 
E FECHA DE EXPEDICIÓN: 

2018-10-04 
FECHA DE EXTIRACIÓN 
2028-10-04 

7 
02
€ 

E234312242 

    
ho 
S 
m a 

  

00
18
05
33
8 

  

a 

  

  

  

CÉRTIFICADO DE VOTACIÓN — 
24 - MARZO - 2019 sn 

  

001 -130 1721291217 
rd ccoo. ss 

GARRILLO NAVARRO MARIA CLARA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: COMITE DEL PUEBLO 

O
 

  

7 zorá: 2 Ñ . 1 

   



mí REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icasón y Cataación 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1721295085 

Nombres del ciudadano: CARRILLO NAVARRO XIMENA NICOLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nagimiento: 15 DE ABRIL DE 1990 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA ¿ 

Sexo: MUJER 

Ae doi lol 
Instrucción: SUPERIOR 

  

    
  

, 5 e Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No.Registra 

Nombres del padre: CARRILLO S SANTIAGO FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NAVARRO A XIMENA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor. RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

+ N? de certificado: 197-262-44653 ha 

o 72 
          

  

                    Lcdo. Vicente Teiano G. 
197-262-44653 Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Bocumento firmado electrónicamente 

  
La Institución o persona ante quien se presente este certificada deberá validarlo an:https:/Mirtual registrocivil.gob,ec, conforme a ta LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob,ec  



REPÚBLICA DEL ECUADOR $ A a 

  

          
  

AR aL 

ml O .- ee 
DO " o $" JON OCUPA INSTRUCCIÓN: PROFES me cebo a i $» 172129508-5 E SUPERIOR LICENCIADA: e V334912222 

eZ TY APELLIOOS Y NUSSDRCS DEL PADRE 

cánao FMAVARRO ¡3 CARRILLO S SANTIAGO FERNANDO , 

MENA NICOLE ¿APELLIDOS Y MOMBALS DELA MADRE. 
Mr] DÉENACÍMIENTO 7 NAVARRO A XIMENA DEL CARMEN: 3 

D 10 (UGARY FECHA DE ENVEDICIÓN ** E 

: QUITO 5 
E) 

¿DN FECIA DEEXPIRACIÓN a. 
- 2027-01-20 ”. 
: 

ANNIE + 

PELAS 

  

    

Y CERIZACGO DE VO POr 

  

24 MARZO - 2013 

0001 F 0001 - 202 1721295085 MG a CERUEIADO Ma Ate 

    

CARRILLO NAVARRO XIMENA NICOLE 
APELLIDOS Y 'OMEFES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

Carton. QUITO. 

  

CIRCUNSCRIPCION. 4 

-.- PARROQUIA: COMITE DEL PUEBLO e z o 

  

ZONA, 4 

  

   

ANTÓN ALITO 
A A yl alimeral h del 

ia COPÍA que 

du ante mí 

  

HTA FENERNRA SEL 
Ls acuordo con la factiltad pray 
Al 18 de la Ley Nolarial, 
antecede es Igual Y 

Guía, 

  

    
   

     

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
INGENIERÍA Y MEZCLA ¡MEZCLA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, en la oficina de la Compañía situado en la calle Maldonado S62-51 

sector La Victoria Baja. A los 26 días del mes de agosto del dos mil diecinueve, siendo las 

13:00 horas se instala la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

“INGENIERIA Y MEZCLA IMEZCLA CIA. LTDA”.- Preside la sesión en calidad de Presidente 

EL Ing. Patricio Xavier Valenzuela Díaz y actúa como secretaria ad-hoc designada por la 

junta La Señorita Ximena Nicole Carrillo. Se encuentran presentes todos los Socios de la 

compañía, representando la totalidad del capital de la compañía, por lo tanto, al amparo 

de lo previsto en el Art. 238 de la Codificación de la Ley de Compañías vigente, los 

concurrentes unánimemente acuerdan constituirse en sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios para tratar los siguientes punto del orden del día: 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- CESION Y "TRANSFERENCIA DE LAS 

PARTICIPACIONES. 

Dirige la Junta el señor Ing. Santiago Fernando Carrillo Silva en su calidad de Gerente de la 

compañía y actúa como Secretaria de la Junta la señorita Ximena Nicole Carrillo, El Gerente 

dispone que luego de constatado el quórum reglamentario, esto es la totalidad del capital 

social y de los socios de la compañía, queda instalada la Junta y se procede a tratar el 

único punto del orden del día que dice en relación a: CESION DE PARTICIPACIONES. Al 

respecto en primer lugar se le concede la palabra al señor PATRICIO XAVIER 
VALENZUELA DIAZ quien manifiesta que es de su interés ceder la totalidad de sus 

participaciones sociales, que tiene en la compañía, por lo que el mencionado socio pone a 

disposición de los demás socios la mismas, para efectos del derecho preferente y de las 
personas que tengan interés en adquirirlas. El Gerente ante la propuesta efectuada, 

dispone que se trate la misma, por lo que luego de varias intervenciones, propuestas y 

negaciones, la Junta General en forma unánime resuelve autorizar que el señor PATRICIO 

XAVIER VALENZUELA DIAZ ceda y transfiera a perpetuidad la totalidad de las 
participaciones que tiene en la compañía a favor de los señores Santiago Fernando 

Carrillo Silva,, Ximena Nicole Carrillo Navarro, María Ciara Carrillo Navarro, 

resolviendo además que los señores quedan admitidos como nuevos socios de la 

compañía y tendrán todos los derechos y obligaciones establecidos en los estatutos, una 

vez efectuadas las negociaciones y acordado el precio y forma de pago, los cedentes y los 

cesionarios manifiestan estar de acuerdo por convenir a sus respectivos intereses.  



  

LA NUEVA DISTRIBUCION DEL CAPITAL SERA: 

  

  

  

  

  

SOCIOS NUMERO DE CAPITAL PAGADO — | 
PARTCIPACIONES 

CARRILLO SILVA SANTIAGO FERNANDO 12242 12.242,00 

CARRILLO NAVARRO XIMENA NICOLE 4080 4.080,00 

CARRILLO NAVARO MARIA CLARA 4080 4.080,00 

TOTAL 20402 20.402,00       
  

El Gerente debidamente autorizado por todos los socios, dispone que por secretaria se cumplan 

con todos los requisitos para formalizar esta cesión de participaciones, la misma que será elevada 

a Escritura Pública, con el patrocinio del Abogado de la Compañía, y que se realicen los trámites 

necesarios para registrar este acto societario; al haberse tratado el único punto del orden del día, 

el Gerente concede un receso de treinta minutos para la elaboración de la presente acta.- 

Reinstalada la Junta se dío lectura al texto completo de las resoluciones adoptadas en la misma, 

las que son ratificadas en su totalidad, en forma unánime y sin modificación alguna. Se levanta la 

Junta a las 16h15, para lo cual y en constancía firman todos los concurrentes en las calidades antes 

mencionadas conjuntamente con el Presidente y Secretaria de la Junta. 

US 

ING. SANTIAGO FERNANDO CARRILLO S. 

GERENTE GENERAL 

    

Mica dar Uno 
SRA. XIMENA NICOLE CARRILLO 

SECRETARIA AD-HOC 

o 

zara 

ING. PATRICIO XAVIER VALENZUELA .D 

socio 

   



   

L. Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta 

PRIMERÁ COPIA CERTIFICADA, de la escritura de la CESION DE 

ARTICPACIONES, que otorgan los cónyuges PATRICIO XAVIER 

VALENZUELA DÍAZ y SANDRA VALERIE TORRES pe de 

los señores: SANTIAGO FERNANDO CARRILLO SILWA, XIMENA 

NICOLE CARRILLO NAVARRO y MARÍA CLARA CARRILLO 

NAVARRO; debidamente sellada y firmada en Quito, el veinte de 

septiembre del dos mil diecinueve.- 

EZ VELASTEGUI 
NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

Factura: 001-003-000041150 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE . 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

'OTORGANTES 

SOCIAL 

CARRILLO SILVA SANTIAGO 
FERNANDO 

SOCIAL 

AA 
20191701031001476 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701031001476 

7 DE OCTUBRE DEL 2019, (14:37) 

MARGINAL 

DE PARTICIPACIONES 

20-09-2019 

PROTOCOLO NUMERO 3732 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

DE COMP, 

26-10-2009 

FOLIO NUMERO 104419 

> A 
NOTARIO(A) MARIA JOSÉ PALACIOS VIVERO 

POR 

DE ¡IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

     
NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

No. 

1707707533 

   



   



NOTARÍA 31 
(EE Dr. María José Palacios * 

  

RAZÓN.- Con esta fecha, al margen de la matriz 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INGENIERIA Y 

MEZCLA IMEZCLA COMPAÑÍA LIMITADA Celebrada en 

esta notaria con fecha veinte y seis de octubre 

del año dos mil nueve, ante la Doctora Mariela 

Pozo Acosta, tome nota de la presente CESIÓN DE 

   

PARTICIPACIONES, que  antecede.- Sellada y 

firmada en Quito, hoy siete de octubre del año 

¿Po 
dos mil diecinueve. Pe A 

y a 

  

   

   

    

, SA o 
AAA RRA NN 

DRA. MARÍA JOSÉ PALACIOS VIVE 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Alemania N31-155 y Av, Mariana de Jesús 

(02) 3530506 — (02) 3530510 
notaria31mjo(2gmail.com  
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  TRÁMITE NÚMERO: 70599 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 182782 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1032 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /QUITO /20/09/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INGENIERIA Y MEZCLA [MEZCLA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. PATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE SR VALENZUELA DIAZ PATRICIO XAVIER TRANSFIERE10201 PARTICIPACIONES DE UN 

DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS: ASI: CEDE AL SR SANTIAGO CARRILLO SILVA 

2041 PART., ALASRTA XIMENA CARRILLO NAVARRO 4080 PART., Y A LA SRTA MARIA CLARA 

CARRILLO NAVARRO 4080 PART. .-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 4014 TOMO 

140 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 07/12/2009.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  — a e Ro gsg,, 
FECHA DE EMÍSIÓN: QUITO, A 21 21.DfA(S) DEL pers DE2019 

Pe, 
y ; S 

! i E 
t 

-LIZABETH CONTRERAS LOPEZ(DELEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 

OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO . 

   
   

  

ra
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REGISTRO MERCANTIL DEL 
ee CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN NACIONAL DE 
BE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 

   

REGISTRO Clave de acceso: 1710201901176816058000120010100003855520038555218 

DOCUMENTO SIN VALIDEZ FISCAL 

Fecha: 17/10/2019 16:13:53 RU.CI/C4: 1707707533 
Tramite: 

Cliente : CARRILLO SILVA SANTIAGO a . *70599x FERNANDO Teléfono; 022802114 

Dirección : AVE DEIAS AVELLANAS E6-03 Y ELOY Factura. 001-010-000385552 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTID, "PRECIO UNIT. VALOR TOTAL 
AN 

TT-189 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Fecha y Hora de Entrega Estimada: 22/10/201 aplico 

     

  

LA 82782 DESCUENTO CONFORME. A 
As TABLA DFARANCELTS DE 

Para revisar sus facturas, ¡de favor acceda con su usuario y clave al siguiente 
link. http:/¿£á6 pb acionElectronica ginsrdap.gob ec/PortalFacturacionElectronica/ SU USUArIo y 
clave de accesgjal portal es S-nimero de cédula/RUC, en el primer ingreso 
debera personalizar su clave de revisar también es su correo electrónico: 

    

      

  

LOQUE SPRALA RUARE 
LA LEY DE REGISTRAL y 

  

  

  

santlagocarrillg' mall. 

  

  

  

  

SUBTOTAL: 

DESCUENTO: 

IVA 0%: 

IVA 12%: $000 
$576.00 TOTAL: 

Sistema en manter imiento, Tos tiempos de despacho de trámites pueden variar 
A 

 





PA O TASA o ES 
RA So 

   

DRA MARIA JOSE PALACIOS 

RUC: 1714041017001 
Matriz. ALEMANIA N31-155 Y MARIANA DE JESUS 

Mail: notaria31mjo(QMgmail.com Teléf.: 023530510 

Contribuyente Especial Nro, NO OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDADS] 

RAZON SOCIAL: SANTIAGO FERNANDO CARRILLO SILVA 

FACTURA 

No. 001-003-000041150 

FECHA EMISION: 07/10/2019 

Autorización SRÍ No 

0710201901171404101700120010030000411500004115011 

Fecha Autorización SRI: 07/10/2019 14:37:47 

AMBIETE: PRODUCCIÓN EMISIÓN: NORMAL 
Clave Acceso 

Mio 
:0710201901171404101700120010030000411500004115011+ 

RUC/C.I: 1707707533 

  

  

  

  

DIRECCIÓN: QUITO . CIUDAD: 
EMAJL. santiagocarrillo116gmail.cora TELF: 025101710 ERIKA ALEJANDRA ALVAREZ | 

Cuantía: 0.00 

Otorga: A Favor De: 

20191701031001476 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO DSCTO PRECIO TOTAL 

UNITARIO 

MA 1001 (4) MARGINACIONES A LA MATRIZ 1.00 78 80 0.00 78.80 

FORMA PAGO: SUBTOTAL 78.80 

SUBTOTAL 12 % 78.80 
( Vence Plazo Descripción Valor ] SUBTOTAL 0% 9.00 

07/10/2019 0 SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 88.26 | eescurNro 0.00 
IVA 12% 9.46 

VALOR TOTAL 88.26       
  

 




